
AVISO 2  JUZGADO DE LETRAS DE OSORNO°

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el art culo 53 de la Ley N  19.496 sobreí °  
Protecci n de Derechos de Los Consumidores en adelante LPDC , se informa que, enó – –  
juicio colectivo caratulado Servicio Nacional del Consumidor con Compa a El ctrica“ ñí é  
Osorno S.A. , causa Rol N  C-2784-2024, tramitado ante el 2  Juzgado de Letras de” ° °  
Osorno, por resoluci n de fecha 02 de septiembre de 2024, se declar  admisible laó ó  
demanda  colectiva  presentada  por  el  Servicio  Nacional  del  Consumidor,  RUT 
60.702.000-0 representado legalmente por don Andr s Herrera Troncoso, c dula deé é  
identidad n mero 11.477.813-3,  abogado,  ambos domiciliados  para estos  efectos  enú  
calle Agustinas N  1336, comuna de Santiago, Regi n Metropolitana, en contra de° ó  
Compa a El ctrica Osorno S.A., R.U.T N  96.531.500-4, representada legalmente porñí é °  
su  gerente  general,  Francisco  Alliende  Arriagada,  gerente  general  de  la  compa añí  
demandada, domiciliados, y siendo notificados para estos efectos, en Eleuterio Ram rezí  
N  705, ciudad de Osorno, Regi n de Los Lagos.° ó

En el contexto se demand  a la Compa a El ctrica Osorno (en adelante Luz Osorno)ó ñí é  
interrupciones no programadas del suministro el ctrico que afectaron a 8 sectores de laé  
regi n de Los Lagos, y que se extendieron, desde el mi rcoles 31 de julio hasta eló é  
viernes 16 de agosto de 2024, dejando a un universo de alrededor de 12.542 afectados, 
sin suministro de electricidad, toda vez que Luz Osorno suspendi , paraliz  y/o noó ó  
prest , injustificadamente, el servicio el ctrico en la regi n de Los Lagos, que es parteó é ó  
de su zona de concesi n. En el caso de autos, los cortes m s importantes se produjeronó á  
entre  los  d as  4 y  10 de agosto  del  a o en curso,  afectando principalmente a lasí ñ  
comunas de Osorno, Puerto Varas y Puerto Montt, estableciendo, en algunos sectores, 
que la falta de suministro se extendi  por m s de 48 horas. El corte de suministro deó á  
electricidad para la regi n de Los Lagos constituye una vulneraci n, no solo de losó ó  
derechos b sicos  de los  consumidores,  consagrados en la Ley de Protecci n de losá ó  
Derechos de los  Consumidores,  sino que tambi n una vulneraci n de los  derechosé ó  
fundamentales de las personas, por la afectaci n grave a su dignidad, que estos hechosó  
causaron a toda una comunidad. Estos hechos configuran infracciones a los art culos 3,í  
inciso primero letras b), d), e), 23, 25, 25 A,  todos de la LPDC, lo que se encuentra 
explicado con detalle en el escrito de demanda. A su turno, las infracciones alegadas 
generan perjuicios patrimoniales y morales a los consumidores.

En este contexto,  por medio de la aludida demanda,  se solicit  en lo sustancial  aló  
tribunal:  1.  Declarar admisible la demanda colectiva, por cumplir con los requisitos 
establecidos en el art culo 52 de la Ley N  19.496 y, en consecuencia, conferir trasladoí °  
a la demandada por el plazo de diez d as fatales para contestar la demanda, conformeí  
a lo dispuesto en el inciso segundo del citado art culo.í 2.  Declarar la responsabilidad 
infraccional de las demandadas por la vulneraci n a los art culos primero letras b), d),ó í  
e),  23,  25  y  25  A  de  la  LPDC y,  por  consiguiente,  condenarlas  en  los  t rminosé  
se alados en este petitorio, al m ximo de las multas que establece la LPDC o en lo queñ á  
S.S. estime procedente, por cada una de las infracciones que da cuenta la presente 
demanda,  y  por  cada  uno  de  los  consumidores  afectados,  seg n  lo  disponeú  
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expresamente  el  art culo  53  C de  la  misma  ley  y  se  especifica  en  los  numeralesí  
siguientes. 3. Que para determinar el monto de la multa que procede en este caso, en 
virtud del art culo 24 de la Ley N  19.496, S.S. aplique respecto de la demandada lasí º  
circunstancias agravantes de las letras b), c) y d) de la norma citada, por haber causado 
un da o patrimonial  grave a los consumidores; haber da ado su integridad f sica oñ ñ í  
ps quica, o en forma grave, su dignidad; y haber puesto en riesgo la seguridad de losí  
consumidores o de la comunidad, aun no habi ndose causado da o. é ñ 4. Que se ordene 
a la demandada a cesar de manera definitiva las conductas infraccionales y abusivas 
denunciadas. 5. Que se ordene a la demandada a descontar en el cobro que se realice 
o a reembolsar el  precio pagado, proporcionalmente y seg n corresponda, en cadaú  
caso,  el  costo  del  servicio  el ctrico  mientras  este  se  encontraba  interrumpido,  deé  
conformidad al art culo 25 de la LPDC. í 6. Que se ordene a la demandada a pagar la 
compensaci n que de manera directa y autom tica les corresponda, respecto de cadaó á  
uno de los consumidores afectados y en virtud del corte de suministro, de conformidad 
al art culo 25 A de la Ley N  19.496. En espec fico, y solo para efectos de lo prescritoí º í  
en la norma se alada, y sin perjuicio de lo indicado en el art culo 53 A de la LPDC, señ í  
podr  distinguir  entre:  a)  Los consumidores  no compensados que soportaron cortesá  
injustificados de duraci n inferior a 4 horas continuas o superiores, pero discontinuos,ó  
que deben ser indemnizados con el proporcional de 10 veces el valor promedio diario 
de la facturaci n anterior a la suspensi n, paralizaci n o no prestaci n del servicio. b)ó ó ó ó  
Los consumidores  no compensados que soportaron cortes  injustificados de duraci nó  
igual o superior a 4 horas, que deben ser compensados en un monto equivalente a 10 
veces el valor promedio diario de la facturaci n anterior a la suspensi n, paralizaci n oó ó ó  
no prestaci n del servicio.  ó 7. Que se condene a la demandada, de conformidad al 
art culo 25 A en su inciso final, el art culo 3 letra e) y el art culo 50, todos de la LPDC,í í í  
a  pagar  a  t tulo  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  todos  los  da os  patrimoniales  yí ó ñ  
extrapatrimoniales  o  morales  colectivos  causados  a  los  consumidores,  como 
consecuencia de los hechos, conductas e incumplimientos del proveedor expuestos en 
esta demanda y seg n se detalla en el cuerpo de este libelo.  ú 8. Que de acuerdo al 
art culo 53 C letra c) de la Ley N  19.496, se aumente en un 25% el monto de laí °  
indemnizaci n de perjuicios a que se condene a al proveedor demandado, a t tulo deó í  
da o punitivo, por concurrir tres de las circunstancias agravantes a que se refiere elñ  
inciso quinto del art culo 24 de la LPDC, en espec fico las letras b), c) y d). í í 9. Que se 
condene  al  proveedor  demandado,  al  pago  de  cualquier  otra  reparaci n  oó  
indemnizaci n que a criterio de S.S., resulte procedente, por las reglas generales, conó  
ocasi n  de  los  perjuicios  que  se  causaron a  los  consumidores  por  las  conductas  eó  
incumplimientos  en  los  que  ha  incurrido  seg n  lo  expuesto  en  el  cuerpo  de  estaú  
presentaci n.  ó 10. Que, asimismo, de conformidad al art culo 53 A de la LPDC, seí  
determine  en  la  sentencia  definitiva  y  para  los  efectos  se alados  en  los  n merosñ ú  
anteriores,  los  grupos  y  subgrupos  de  consumidores  que  fueron  afectados  por  la 
demandada, proponi ndole distinguir seg n lo expuesto en el numeral 6.  é ú 11. Que se 
ordene que las restituciones e indemnizaciones a las que d  lugar, sean enteradas con laé  
aplicaci n de los respectivos reajustes en la forma contemplada en el art culo 27 de laó í  
LPDC,  m s  intereses  corrientes  desde  la  notificaci n  de  la  demanda,  seg n  lasá ó ú  
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disposiciones legales generales. 12. Que, adem s, se ordenen las publicaciones indicadasá  
en la letra e) del art culo 53 C de la Ley N  19.496 a costa de la parte demandada. í º 13. 
Y, finalmente, que se condene a la demandada al pago de las costas de la causa.

Los resultados del juicio tendr n efecto respecto de todos los afectados por los hechosá  
demandados y que fueron descritos en el presente aviso, aunque no se hayan hecho 
parte en l. Quienes lo estimen procedente podr n hacerse parte o hacer reserva de susé á  
derechos,  en  un  plazo  de  veinte  d as  h biles  contados  desde  la  fecha  de  estaí á  
publicaci n. ó

Mayor informaci n en ó www.sernac.cl y al tel fono 800 700 100. Lo que notifico a losé  
consumidores que se consideren afectados. 

Harold Espinoza Asenjo. Secretario(s)
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